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CESION DE PARTICIONES ' | Pr 

OTORGADA POR: JOSE HECTOR FERNANDEZ ANDRADE y 
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MEREEDES “JOSEFA: NEIRA VALDEZ. 0 2 

A FAVOR DE: FERNANDO MONTERO RODRIGUEZ. 

CUANTIA: $ 42,00. 
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Í” cabecera de cantón, en la Provinciar En (la Ciudad de Caña, 

del mismo a ¿mos dias del mes de Abril del 

año dos wil ocho,Hante wi Doctor Luia Estnando.Andrade Muñoz, 

Notario Público Primero del Cantón Cañar, comparecen pof lnaw- 

(A. 
parte en calidad de CedengeS Ylos cónyuges señores: JOSÉ 

HECTOR FERNANDEZ ANDRADE Y MERCEDES JOSEFA A 

casados: Y, por otra parte en calidad de Cesionaria comparece 

a £0
 

p
 eñora: RITA CARMEN SIAVICHAY - SIAVICHAY, casada, «quien 

comparece como representante legal dé su esposo el CA 

FERNANDO MONTERO RODRIGUEZ de acuerdo a Poder Genera el 

mismo due se adiunta a la presente en calidad de documento 

   
   

1 

habilitante; los señores comparecientes deciaran 3er 

ecuatorianos, mayores de edad, dowiciliados en el Cantón y 

Provincia del Cañar, 2 quienes de Conocerles doy fe. 

instruidos del objeto y e la presente 

escritura de CESION DE PARTICIONES 4 la que proceden libre y 

voluntariamente para que sea elevada se escritura pública me



a
 

  

presentan la minuta que copo Teme tmente es del tenor 

. e 

ziguiente; SENOR MOTARIO.- En el registro de escrituras 

  

   

  

publicas A 3u car sirvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES,” sujeta a las sigeréntes cláusulas: PRIMERA: 

PA 

COMPARECTENTES.- Comparecew a la celebración de la presente 

escritura publica, por una parte y en calidad de ao Íos 
F 

sm 

JESTÓR FERNANDEZ ANDRADE y MERCEDES 
E) 

  

por otra 0 al de CESIONAÑTO, 
_A 7 

el señor FERNANDO MONTERO RODRIGUEZ, legalmente representado 

> 

por su cónyuge la A RA CARMEN SIAVICHAY SIAVICHAN;” 

conforme 21 poder que se adiunta en calidad de documento 

habilitante. Los comparecientes “son mayores de . edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Cañar, hábiles para 

celebrar todo tipo de acto o contrato, en forma libre y 

voluntaria tienen a bien elevar a escritura pública el 

contenido del siguiente instrumento. SEGUNDA : ANTECEDENTES, 

Los cedentes son propietarios. de cuarenta Y dos 

Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, las miswas que tienen suscritas en la compañia 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES 

ARCENTALES CIA LTDA.”, la wiswa Que se constituyó uediante 

escritura publica celebrada el veinte y siete de agosto de 

il novecientos noventa Y nueve, ante el Motacio Décimo 

Segundo del cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro, e 

insctita en el Registeo Mercantil del cantón Cuenca, bajo el 

numero doscientos cuarenta y dos, el veinte y siete de
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septiembre de mil noyecientos noventa y nueve. La junta 

ceneral O celebrada el ocho de diciembre 
ya 

EA 

del dos mil siete,vén el domicilio de la compañia y que contó 

con la asistencia de la totalidad del capital suscrito, como. 

consta del acta que se agrega a esta escritura como documento 

habilitante, tomo la aiguiente resolución: autorizan 

expresamente al señor_dOSE HECTOR FERNANDEZ ANDE aude 

o A de las participaciones que tiene 

suscritas en la compañía antes descrita, A favor del señor 

FERNANDO A representadó por su 

cónyuge la señora Rita Carmen -Siaviciay  —Siavichar, 

renunciando para tal efecto al derecho preferente que en 

virtud de la ley y los estatutos de la sociedad, les asiste. 

TERCERA: CONTRATO.- Mediante el presente instrumento, los 

cónyuges señores JOSE HECTOR FERNANDEZ ANDRADE... MERCEDES 

JOSEFA NEIRA VALDEZ, A de las 

participaciones descritas y especificadas en la cláusula 

anterior, a favor del señor FERNANDO MONTERO RODRIGUEZ, 

representado por su cónyuge la señora Rita Carmen Sisvichay 

Siavichay, transferencia que lo realizan libre de todo 

grevamen; de tal manera que las participaciones transferidas 

t 

deberán inscribirse en losa libros de la compañia, debiendo 

además comunicar de este particular a la Intendencia de 

Compañias del cantón Cuenca, a fin de que tome note en los 

registros correspondientes. CUARTA: PRECTO.- El precio 

pactado por las partes contratantes por las cuarenta y dos 

e



participaciones de la compañia es de cuarenta y dos dólares 

de los estados nidos de Norte América. QUINTA.- ACERTACION.- 

Presentes los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones contenidas en el presente instrumento; y, (en o 

especial el cesionario, acepta este contrato por ser otorgado 

a su favor. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

clánsulas de tigor que wiren a la plena validez del presente. 

instrumento. . Atentamente.- Firma llegible.- Dr. Walter 

Siguencia Cruz. Abogado.- Mat. mil novecientos veinte y siete 

del C.A.A. Hasta aquí la presente minuta, la misma que los 

señorea comparecientez, la reconocen -como suya, aprueban, 

aceptan y Ja dejen elevada 8 la -Fategoríia de ascritura 

publica y agregada al protocolo de documentos habilitantes 

que 36€ encuentra a mi cargo para que surtan log efectos de 

ley.- LOS DOCUMENTOS HABILTEIAN.- ME 
£.
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COPIA: __ SEGUNDA 
  

PO_._2 CENERAL 
DE LA ESCRITURA DE: 
  

  

rra 

OTORGADA POR: FER NANDO MONTERO RODATGUAZ 
  

  

A FAVOR DE: AIZA CARNSN 3SIAVIC-AY SIAV IC «AY 
  

EL: 9 ¿e enero del año dos mil dos 
  

PARROQUIA: _“añar 

CUANTIA: inde terminada 

21 de Abril del año _ 260: 8 Cañar, a:   

  

    

  
DR. JAIME G. MOLINA PALACIOS 
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Vel Uentón y provincia del Cañfer; 

del objeto y resultados legales 

pue procede libres y voluntarismente,tisne a bien presentarme esta minuta 
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ue se hallan a eu Cargoyuna més en la cue conste le de un pode” general 
  

e continuscióniPRIMERA. Otorgante.Corparece al 

blas misrs cue se hslle contenida al tenor de les cláusulás gue se detalllan 

roder general el señor Fernando Montero Kodr Lo coustori no,portador «   

«0
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savicnof ecuatoriana, Casada, Gs la 

profesión ama ds Case nara que a 20m! bre de su 

    
Ccer:cho se requiere de su libre y exponténes voluntad expres 
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t£etamos conferidos por vereones natura 
  

y lia mandataria cueda facultada tenbién para 
  

  

  

  

    

- leonestera TÉRUIRA,-El medente protesta a la mandateria pare que se acoje 5 . 

> le les estirulaciones constentes en el Art.48 del Cósiga de Procedimienb 

3 Civil,en cuanto se reguiere de clínsnla de inéole especiol Ui¿PTA Le menl- 
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«ey de federación de Abogados en el ticuador, El mandarte 

  

ae ratifica en el Íínrtegro contenido de las ciíusulas oque anteceden Y rarh 

-14 [constancia suscribe; en unided de acto. fiema. Fernando Montero Rodriguek 

:15 lirma, Dr Vicente Urdóñez éngemerca Abogado *atrícula NtGmero 170 Colegio 

16 Es ¿bogados del Vañar.Usted Señor Notario se'ha de:permitir agregar les 

tire nenseter varas der valicdéz legal el otorga” a   
  

+18 miento del presente poder. Atentamente Fernando Montero R. Doc tar == 

*19 Prdóñez A. Abogado Matrícula N% 170 Colegio de Abogados del Coñar. Hasta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE/SOCIOS DE ÍA ombre Ea 
“TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES ARCENTALES CIA LIA >%8RÉ7 
CORRESPONDIENTE AL. OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. > 
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En - la ciudad de cuenca, el día de hoy ocho de diciembre del año dos mil siete, a las 
quince horas treinta minutos, en el local del domicilio de la compañía, ubicado en la calle 

Cóndor y Colorado S/N, previamente convocados, se reúnen los socios de la compañía 
“TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES ARCENTALES CIA LTDA.” señores: 
ROBERTO MARIA ANDRADE VALDEZ; CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO; 
GABRIEL OLMEDO ARCENTALES BERMEJO; JOSE BENIGNO CALLE VALDEZ ; LUIS ** 
ALBERTO CASTILLO ANGAMARCA; JOSE HECTOR FERNÁNDEZ ANDRADE; 
MARCELINO SIGUENCIA ENCALADA; WILSON OSWALDO CASTILLO ESCANDON; 
LUIS RODRIGO ORTIZ PIÑA; MILTON PATRICIO CASTILLO ESCANDON; JULIA 
ORISTILA URGILES NEIRA; ALBINO ANTONIO URGILES NEIRA; MANUEL ANTONIO 
CRUZ GUALLPA,; legalmente representado por el señor Cesar Emiliano Cruz Guaman; 
JOSE RIGOBERTO FERNANDEZ NEIRA ; y , LUIS ENRIQUE ESCANDON SERPA, 
quienes representan el cien por cien del capital suscrito de la Compañía, sesión que es 
presidida por el señor WILSON OSWALDO CASTILLO ESCANDON, presidente de lá" 
Compañía, actúa como secretario el Gerente General, señor LUIS ALBERTO CASTILLO 

ANGAMARCA. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el objeto 

de resolver el único punto del orden del día: 1.- SESIÓN DE PARTICIPACIONES por 
parte del socio Señor. JOSE HECTOR FERNANDEZ: ANDRADE, Acto seguido, el 
presidente de la compañía, señor WILSON OSWALDO-CASTILLO ESCANDON, da la 

bienvenida a los asistentes a la vez que agradece, : por la presencia, luego declara 

instalada la sesión, finalmente pone en conocimiento dé la junta el único punto del orden 

del día; luego de algunas intervenciones, al respecto .se manifiesta de que el señor 
JOSÉ HECTOR FERNANDEZ ANDRADE, pone. en consideración de la asamblea, la 
sesión de la totalidad de sus participaciones que tiene suscritas y pagadas en la 
compañía a favor del señor FERNANDO MONTERO RODRIGUES, legalmente 

representado por su cónyuge la señora RITA CARMEN SIAVICHAY SIAVICHAY, 
conforme el poder que se adjunta. Los socios presentes por unanimidad deciden 

renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión de las participaciones; 

aceptando que dicha transferencia se lo haga a favor de terceras personas, en este 
caso autorizan al socio JOSE HECTOR FERNANDEZ ANDRADE, para que ceda y 

transfiera la totalidad de las participaciones que tiene suscritas y pagadas en la 

compañía, a favor de FERNANDO MONTERO RODRIGUES, legalmente representado 

por su cónyuge la señora RITA CARMEN SIAVICHAY SIAVICHAY, así como también 
autorizan «al señor Gerente General de la compañía a fin de que confiera toda la 
documentación de rigor para su correspondiente .. legalización. Después de haberse 
resuelto acerca del único punto de la asamblea. y sin: tener otro asunto más que tratar, el 
señor Presidente declara concluida la sesión y tóncede un receso para redactar el acta. 
Siendo las dieciséis horas treinta minutos se reinstala la sesión, procediéndose a dar 
lectura del acta, la misma que es aprobada 'por unanimidad del capital presente sin 
observaciones de ninguna clase, para constancia de la cual firman todos los asistentes. 
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JOSE BENIGNO CALLE VALDEZ. 
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QUE LOS DOCUMENTOS HABILI TANTES .- Me presentan las 

cedulas de ley y los certificados de sufragio electoral, 

brenidas en las Últimas elecciones populares, llevadas a 

cabo el treinta de Septiembte del año dos mil siete.- Los 

señoreza comparecientes manifiestan Que proceden a la 

celebración de la presente escritura de una forma libre y 

voluntaria, sin presión ni coacción de clase o naturaleza 

alguna, si no Únicamente por convenir a sus ¡intereses 

personales.- Leida que les fue esta escritura a los 

comparecientes por mi el Notario. Todos los comparecientes 3e 

ratifican en el integro contenido de la presente y firman en 

unidad de a 
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D, Luis teen M.
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Se otorgo ante wi en fe de ello confiero 

tercera copia que la sello y firmo en la ciudad de 

Cañar a los siete dias del mes de Mayo del año dos 

mil ocho. 

  

DOY FE: Que en fecha de hoy 13 de Mayo del 2008, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la correspondiente 

Cesión de Participaciones.- Ñ 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANSARCE TRANSPORTES ARCENTALES CIA. 

LTDA., inscrita con el 

  

    
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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Cuenca, 27 de Julio del 2009. 

Econ. 

René Bueno Encalada. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AZUAY. 

Su despacho, 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá .encontrar COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por JOSE HECTOR 
FERNANDEZ ANDRADE,yfortador de la cedula" Nro. 030013110-9, — socio de la 

compañía denominada “COMPAÑÍA DE” TRANSPORTES  TRANSARCE 
TRASPORTES ARCENTALES CIA. LTDA.%%a favor del señor FERNANDO MONTERO 

RODRIGUEZ, nasa de la cedula Nro. 030126553-4, ¿a misma que fue otorgada, ante 
el Notario Público Primero del cantón Cañar Dr. Luis Andrade Muñoz, el 28 de abril 

del 2008, razón por la que comedidamente solicito a Usted, disponer el ingreso a los 

archivos correspondientes. 

   

  

    
GERENTE : 

TRANSPORTES ARCENTALES CIA. LTDA.



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

TRAMITE No.: 4008 

INFORME NO. 537-DJ.0 

Cuenca, Julio 29 del 2009 

Señora Doctora 
Verónica Vázquez López,, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADA. 
Su Despacho. 

Señora Intendente: 

El señor Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSARCE 
TRANSPORTES ARCENTALES CIA. LTDA.”, solicita la anotación de la 
cesión de participaciones celebrada entre los señores: José Héctor 
Fernández Andrade, su cónyuge, en calidad de “cedente” y Fernando 
Montero Rodríguez, como “cesionario”, acto autorizado por la Junta : 
Universal de Socios del 8 de Diciembre del 2007 y elevado a escritura. 
pública ante el Notario Primero del cantón Cuenca, el 28 de Abril del 
2008.- De la revisión de los referidos documentos, así como de la 

información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que 
dispone el Art. 113 a Ley de Compañías. Por tanto, procede su 
anotación.    

  

   Muy atentamen,


